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A LA MESA DEL PARLAMENTO VASCO 

 

Julen Arzuaga Gumuzio, portavoz suplente del grupo EH Bildu, al amparo del vigente Reglamento, presenta las 
siguientes enmiendas en relación con el proyecto de ley de espectáculos y actividades recreativas 
(10.09.01.00.0005). 

 

Enmiendas a la exposición de motivos 

  

Enmienda nº 1 

DE MODIFICACIÓN 

Ubicación: segundo párrafo: 

Han transcurrido casi veinte años desde la aprobación de tal ley, lo cual obliga a replantearse el tratamiento 
normativo conforme a los nuevos parámetros sociales y culturales, atendiendo a la actual generalización y 
diversificación de las actividades relacionadas con el ocio, que obliga a encontrar un equilibrio entre las distintas 
sensibilidades, derechos y obligaciones de quienes organizan los espectáculos y actividades recreativas, las 
personas espectadoras o usuarias y las personas ajenas a dichas actividades, acreedoras del derecho al 
descanso y a una convivencia normalizada.  

 

Justificación: para señalar de forma más adecuada la naturaleza de esas personas. 

 

Enmienda nº 2 

DE MODIFICACIÓN 

Ubicación: séptimo párrafo, letra a): 

 

Equilibrio entre el principio de libertad y el principio de seguridad y convivencia. La ciudadanía es libre para 
elegir la forma de ocio y diversión y los promotores de espectáculos para ofertar un amplio y diverso elenco de 
eventos sin más límite que el respeto a las obligaciones legales derivadas del interés general por razones de 
seguridad, convivencia y respeto a los derechos de las personas. Tales razones justifican las medidas legales 
para compatibilizar la libertad con el derecho a la seguridad de las personas espectadoras o usuarias, la 
convivencia ciudadana o derechos de terceros. 
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Justificación: para señalar de forma más adecuada la naturaleza de esas personas. 

 

Enmienda nº 3 

DE MODIFICACIÓN 

Ubicación: séptimo párrafo, letra b): 

 

b) Dotar de protagonismo a los ciudadanos y ciudadanas en un doble sentido. Primero, en su naturaleza de 
personas usuarias o público, para lo cual se establece una carta de los derechos y obligaciones, sin perjuicio de 
otros que les pudieran corresponder conforme a la normativa general de consumo. En segundo lugar, las 
asociaciones sin ánimo de lucro, desde la perspectiva del impulso y colaboración con la promoción de 
espectáculos y actividades recreativas que se puedan organizar mediante trabajo voluntario en el ámbito 
deportivo, cultural, social, sindical o político. 

 

Las actuaciones que emanan del ejercicio de los derechos de expresión, de la libertad de manifestación y de 
reunión pacífica, no se verán limitadas por la presente norma.  

 

Justificación: para señalar de forma más adecuada dichas excepciones. 

 

Enmienda nº 4 

DE MODIFICACIÓN 

Ubicación: séptimo párrafo, letra d): 

 

Reforzar los estándares técnicos de los espectáculos que se desarrollan en establecimientos y sitios públicos, 
garantizando al tiempo la movilidad y accesibilidad de las personas con problemas de dificultad o discapacidad. 
La sustitución del régimen de licencia o autorización previa por el de comunicación previa no supone una menor 
exigencia en el mantenimiento de las condiciones de seguridad y calidad para los espectáculos, actividades y 
establecimientos, para lo cual la ley habilita un exhaustivo régimen de control e inspección. 

 

Justificación: para señalar de forma más adecuada a qué se refiere. 

 

Enmienda nº 5 

DE MODIFICACIÓN 

Ubicación: séptimo párrafo, letra e): 
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e) La delimitación de competencias y funciones entre los distintos niveles institucionales conforme a los principios 
derivados de las últimas reformas de régimen local. La intervención autonómica versará sobre la autorización de 
espectáculos de gran aforo o circunstancias especiales, sobre el desarrollo normativo, planificación, 
coordinación de la vigilancia e inspección, estandarización documental y control y supervisión de 
procedimientos y las derivadas de la potestad sancionadora general. Por otra parte, la intervención municipal 
deriva de materias propias tales como disciplina urbanística, medio ambiente urbano, protección de la 
salubridad pública, o las derivadas de sus obligaciones como titular del dominio público urbano. La ley procura 
la proximidad a la ciudadanía y evitar la duplicidad de actuaciones de diversas administraciones. 

 

Justificación: además de las competencias municipales, también hay que señalar las competencias de la 
Administración autonómica. 

 

Enmienda nº 6 

DE MODIFICACIÓN 

Ubicación: noveno párrafo: 

 

El título II regula las normas sustantivas que deben regir los espectáculos públicos y actividades recreativas, 
comenzando por contemplar el elenco de derechos y deberes de las personas espectadoras o usuarias, 
organizadoras, artistas, intérpretes y ejecutantes y demás personas. Además, también comprende los derechos 
de terceras personas ajenas a estas actividades, que puedan verse afectadas en sus legítimos intereses. 

 

Justificación: para señalar de forma más adecuada la naturaleza de esas personas. 

 

Enmiendas al articulado 

 

Enmienda nº 7 

DE MODIFICACIÓN 

Se da nueva redacción al artículo 1: 

 

Es objeto de la presente ley la regulación de los espectáculos públicos y de las actividades recreativas que se 
desarrollen en el territorio de la Comunidad Autónoma de Euskadi, así como las condiciones y requisitos que 
deben reunir los establecimientos públicos y espacios abiertos donde aquellos se celebre o realicen, de modo 
habitual u ocasional, sean sus titulares u organizadores entidades públicas o personas físicas o jurídicas 
privadas, tengan o no finalidad lucrativa. En ese último caso, se facilitará y animará vía reglamento el trabajo 
voluntario.  La aportación desinteresada y el esfuerzo altruista de la ciudadanía en una buena práctica 
merecedora de apoyo e impulso, patrimonio de este pueblo. Para una efectiva gestión del voluntariado por las 
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asociaciones sin ánimo de lucro, se establecerán mediante dichas normas el catálogo de funciones que podrán 
desempeñar y la formación necesaria que han de recibir.  

 

Justificación: porque es necesario impulsar y defender el trabajo del voluntariado. 

 

Enmienda nº 8 

DE MODIFICACIÓN 

Se da una nueva redacción al punto 1 del artículo 4: 

 

La presente ley tiene como finalidad facilitar que los espectáculos públicos y las actividades recreativas se 
desarrollen adecuadamente de modo que no se ponga en riesgo la integridad de las personas participantes y 
asistentes, se garantice la convivencia de las personas ajenas a tales acciones, y no se altere la seguridad y el 
orden público. 

 

Justificación: para señalar de forma más adecuada la naturaleza de esas personas. 

 

Enmienda nº 9 

DE ADICIÓN 

se añade la letra f) al párrafo segundo del artículo 4. 

 

La garantía de los derechos de los animales que participan en los espectáculos.  

 

Justificación: para señalar la defensa de los derechos de los animales.  

 

Enmienda nº 10 

DE MODIFICACIÓN 

Se da una nueva redacción a la letra d) del apartado 3 del artículo 6: 

 

Siete representantes de los departamentos del Gobierno Vasco de entre los que tengan competencia en materia 
de industria, educación, turismo, cultura, deporte, sanidad y medioambiente. 
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Justificación: para señalar la opinión de la administración competente en medioambiente. 

 

Enmienda nº 11 

DE MODIFICACIÓN 

Se da una nueva redacción a la letra e) del apartado 3 del artículo 6: 

 

Un representante por cada una de las capitales y tres por el resto de ayuntamientos.  

 

Justificación: los ayuntamientos sabrán cuál es la manera más adecuada de nombrarlos. 

 

Enmienda nº 12 

DE SUPRESIÓN 

Se suprime la letra f) del apartado 3 del artículo 6. 

 

Justificación: La representación municipal se unifica en la letra e). 

 

Enmienda nº 13 

DE MODIFICACIÓN 

Se da una nueva redacción a la letra g) del apartado 3 del artículo 6: 

 

Un máximo de seis vocales en representación de las organizaciones representativas de los intereses del sector 
económico afectado, asociaciones de defensa de las personas consumidoras y usuarias y asociaciones 
vecinales, designados por la persona titular del departamento competente en materia de espectáculos, previa 
consulta con las entidades más representativas de cada sector. 

 

Justificación: a fin de recabar también la opinión de las asociaciones vecinales. 

 

Enmienda nº 14 

DE ADICIÓN 

Se añade la letra g) del apartado 3 del artículo 6: 
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Un máximo de tres vocales de entre personas expertas o de reconocida experiencia en la organización, gestión 
o en operativos de seguridad en espectáculos públicos, designadas por la persona titular del departamento 
competente en materia de espectáculos. 

 

Justificación: para recabar la opinión de personas expertas. 

 

Enmienda nº 15 

DE MODIFICACIÓN 

Se da una nueva redacción a la letra e) del artículo 7: 

 

Derecho a que el organizador de la actividad les facilite las hojas de reclamaciones para hacer constar en ellas 
la reclamación que estimen pertinente. 

 

Justificación: señalar de forma más adecuada quién es el titular. 

 

Enmienda nº 16 

DE MODIFICACIÓN 

Se da una nueva redacción a la letra k del artículo 8: 

 

Adoptar una conducta, a la entrada y a la salida del establecimiento, que garantice el derecho a una 
convivencia normalizada y el derecho al descanso de las personas ajenas a la celebración de tales actividades.  

 

Justificación: para señalar de forma más adecuada la naturaleza de esas personas. 

 

Enmienda nº 17 

DE ADICIÓN 

Se añade la letra l) del artículo 8. 

 

Hacer cumplir las medidas de seguridad establecidas y ayudar a implementar las medidas de autoprotección 
establecidas por los organizadores de la actividad.  
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Justificación: porque es obligación de las personas usuarias actuar acorde con dichas medidas. 

 

Enmienda nº 18 

DE MODIFICACIÓN 

Se da una nueva redacción al título y al punto 1 del artículo noveno: 

 

Derechos de otras personas ajenas a la celebración del espectáculo 

Las personas ajenas a la celebración de tales actividades cuyos derechos o intereses legítimos puedan resultar 
afectados por la realización de espectáculos públicos y actividades recreativas o por el funcionamiento de 
establecimiento abiertos al público tienen los siguientes derechos: 

 

Justificación: señalar de forma más adecuada la naturaleza de esas personas. 

 

Enmienda nº 19 

DE ADICIÓN 

 se añade la letra c) del apartado 1 del artículo 9: 

 

Recibir información sobre las circunstancias de los establecimientos públicos o de las actividades recreativas, sus 
horarios, las volumetrías u otras cuestiones similares que puedan ser importantes y estar en la base de los 
intereses legítimos de las personas ajenas a tales actividades. 

 

Justificación: Recoger el derecho a recibir información 

 

Enmienda nº 20 

DE SUPRESIÓN 

Se suprime la letra i) del apartado 2 del artículo 11: 

 

Justificación: no es una función de la persona titular u organizadora, sino de la Policía. 
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Enmienda nº 21 

DE ADICIÓN 

Se añade la letra r) del apartado 3 del artículo 11: 

 

Entre las obligaciones de la persona titular u organización estará la de velar por las condiciones laborales del 
personal a su cargo, así como la correcta gestión de las funciones desempeñadas por personas voluntarias. 

 

Justificación: porque es necesario recoger esta obligación, es decir la gestión del personal y de las personas 
voluntarias. 

 

Enmienda nº 22 

DE MODIFICACIÓN 

Se da una nueva redacción al punto 3 del artículo 14:  

 

Con el fin de proteger el medioambiente y el entorno urbano o conservar el patrimonio histórico y artístico, los 
ayuntamientos, mediante ordenanzas o reglamentos, pueden establecer prohibiciones, limitaciones o 
restricciones destinadas a evitar la concentración excesiva de establecimientos públicos y de actividades 
recreativas o garantizar su coexistencia con otras actividades humanas o sociales. Sin embargo, los 
ayuntamientos podrán aplicar las obligaciones anteriores de forma flexible a fin de posibilitar los espacios de 
ferias y romerías populares, txoznas, instalaciones temporales para espectáculos deportivos, teatros o auditorios 
al aire libre… y cualquier otro establecimiento similar que se ponga temporalmente en las fiestas locales, es 
decir, para proteger nuestro patrimonio. 

 

Justificación: no se pueden comparar todos los establecimientos y espectáculos, sobre todo las iniciativas que 
fomentan fiestas y actividades culturales sin ánimo de lucro, no se pueden dificultar ni obstaculizar con requisitos 
estrictos y rigurosos.  

 

Enmienda nº 23 

DE SUPRESIÓN 

Se suprimen los apartados 3 y 4 del artículo 15. 

 

Justificación: no se pueden establecer límites para la realización de carteles y anuncios porque va en detrimento 
de la creatividad. 
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Enmienda nº 24 

DE ADICIÓN 

se añade la letra d) del apartado 1 del artículo 19:  

 

Personas voluntarias podrán realizar determinados servicios de seguridad en espacios concretos (zona de 
artistas, de técnicos, control de vallas contra avalanchas de gente, vigilancia de salidas de emergencia…), y 
también los servicios de admisión de personas, en conformidad con lo dispuesto en su reglamento de desarrollo. 

 

Justificación: para concretar el trabajo que pueden desarrollar las personas voluntarias. 

 

Enmienda nº 25 

DE MODIFICACIÓN 

Se da una nueva redacción al punto 1 del artículo 29: 

 

El orden público, la seguridad pública, la protección civil, la salud pública, la protección de los consumidores, 
de los destinatarios de los servicios y de los trabajadores, la protección del medio ambiente y del entorno 
urbano y de los derechos de los animales y la conservación del patrimonio histórico y artístico son razones 
imperiosas de interés general que motivan la necesidad de obtener la autorización de la Administración para la 
organización y desarrollo de espectáculos y actividades en los casos previstos en esta ley. 

 

Justificación: defensa de los derechos de los animales. 

 

Enmienda nº 26 

DE SUPRESIÓN 

Se suprime el artículo 31. 

 

Justificación: Hasta ahora no se han establecido fianzas y hacerlo ahora, con las dificultades que vive el sector, 
supondría un grave perjuicio que haría imposible la organización de determinados actos. Se quiere ocultar el 
papel de la fianza con la prohibición establecida en el artículo 30. 

 

Enmienda nº 27 

DE MODIFICACIÓN 



 

10 

Se da una nueva redacción a la letra c) del apartado 1 del artículo 36: 

 

Otorgar los títulos habilitantes para la celebración de espectáculos y actividades recreativas en espacios abiertos 
en los términos previstos en los artículos 14.3, 29.3.c y 32. 

 

Justificación: para tomar en consideración como competencia municipal a fin de aplicar condiciones más 
flexibles a algunas actividades. 

 

Enmienda nº 28 

DE MODIFICACIÓN 

Se da una nueva redacción al segundo párrafo del punto 3 del artículo 37: 

 

En defecto de reglamentación específica, el plazo para la resolución y notificación será de un mes en el caso de 
los procedimientos para la obtención de las autorizaciones previstas en los apartados 2 y 3 del artículo 32. 
Transcurrido el plazo sin que se haya producido la notificación de la resolución, el interesado podrá entender 
denegada la autorización solicitada. Todo ello, sin perjuicio de la obligación por pare de la Administración de 
dictar resolución expresa. 

 

Justificación: dar un plazo mayor supondría alargar el plazo de forma injusta. 

 

Enmienda nº 29 

DE MODIFICACIÓN 

Se da una nueva redacción a la letra c) del apartado 1 del artículo 45: 

 

No se cumplan las medidas de seguridad establecidas en el plan de autoprotección y exista un peligro cierto 
para personas y bienes. 

 

Justificación: para concretar la situación de riesgo. 

 

Enmienda nº 30 

DE ADICIÓN 

Se añade la letra e) del apartado 1 del artículo 45: 
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Cuando no se hayan liquidado las sanciones o daños consecuencia de actividades realizadas con anterioridad 
por los organizadores. 

 

Justificación: establecer así la cautela que se quiere poner con la fianza. 

 

Enmienda nº 31 

DE ADICIÓN 

Se añade el apartado 14 del artículo 50. 

 

Vulnerar los derechos de los animales protegidos por la legislación vigente. 

 

Justificación: para establecer de forma más adecuada el reconocimiento de los derechos de los animales. 

 

Enmiendas a las disposiciones finales y anexos 

 

Enmienda nº 32 

DE SUPRESIÓN 

Se suprime la disposición transitoria cuarta. 

 

Justificación: conjuntamente con la supresión de las fianzas, también se suprime la cuantía. 

 

Enmienda nº 33 

DE MODIFICACIÓN 

Se da una nueva redacción a la letra c) del artículo 111 septies "Capítulo VI. Tasa por prestación de servicios 
especiales de la Ertzaintza" de la disposición final segunda. 

 

La escolta, vigilancia y protección de pruebas deportivas con ánimo de lucro que afecten a vías interurbanas o 
que tengan más incidencia en el núcleo urbano, sin perjuicio de las competencias municipales. 
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Justificación: es necesario introducir ese matiz a modo de exención de las asociaciones con ánimo de lucro. 

 

Enmienda nº 34 

DE ADICIÓN 

Se añade la disposición final cuarta: 

 

En relación con los espectáculos taurinos, esta ley remite a la Ley 6/1993, de 29 de octubre, de Protección de 
los Animales, a fin de que revise las condiciones necesarias para la celebración de este tipo de espectáculos, 
desde el mayor reconocimiento posible de los principios de respeto, defensa y protección de los animales.   

 

Justificación: defender los derechos de los animales. 

 

Enmienda nº 35 

DE MODIFICACIÓN 

Se da una nueva redacción al apartado 11 de la letra b "ESTABLECIMIENTOS DE ACTIVIDADES RECREATIVAS" 
del catálogo de espectáculos públicos, actividades recreativas y establecimientos públicos. 

 

Establecimientos de esparcimiento 

e) After hours 

 

Justificación: en lugar de discotecas, es más adecuado denominarlos establecimientos de esparcimiento, y para 
incluir entre ellos esta actividad cada vez más frecuente y necesitada de regulación. 

 

Enmienda nº 36 

DE MODIFICACIÓN  

Se da una nueva redacción al apartado 5 de la letra b "ESTABLECIMIENTOS DE ACTIVIDADES RECREATIVAS" 
del catálogo de espectáculos públicos, actividades recreativas y establecimientos públicos. 

 

Establecimientos de diversión 
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Justificación: Para diferenciarlos de los establecimientos de esparcimiento que se han señalado en la enmienda 
anterior. 

 

Vitoria, 3 de marzo de 2015

 

 

Julen Arzuaga Gumuzio 

Parlamentario y portavoz suplente del grupo EH Bildu 
 

 

 



 
 
 
 
 
 

 
Erakunde, Segurtasun eta Justizia Batzordea 
Comisión de Instituciones, Seguridad y Justicia 
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Jendaurreko ikuskizunen eta jolas-jardueren
lege-proiektua. Txostena proiektuari 
aurkeztutako zuzenketen gainean. 
[10\09\02\02\0005] 

Informe sobre las enmiendas presentadas al 
proyecto de ley de espectáculos públicos y 
actividades recreativas formuladas por los 
grupos parlamentarios. [10\09\01\00\0005] 

 
 
 Lege-proiektu honi dagokionez, Mahaiari 
jakinarazi behar diot aurkeztu zaizkiola Euskal 
Talde Popularraren aldetik 91 zuzenketa 
artikuluei, Mistoa-UPyD taldearen aldetik 4 
zuzenketa artikuluei, Euskal Sozialistak 
taldearen aldetik 26 zuzenketa artikuluei eta 
hutsen zuzenketa batzuk, EH Bildu taldearen 
aldetik 36 zuzenketa artikuluei, eta Euzko 
Abertzaleak taldearen aldetik 55 zuzenketa 
artikuluei. Zuzenketa horiek garaiz eta behar 
bezala aurkeztu dira, Erregelamenduko 102.3 
artikuluak dioenarekin bat etorrita, eta, 
ondorioz, tramitatzeko onartuak izan beharko 
lirateke. Soilik honako hau aipatu beharko 
litzateke: 

En relación con este proyecto de ley, me 
cumple informar a esta Mesa que han sido 
presentadas 91 enmiendas al articulado por el 
grupo Popular Vasco, 4 enmiendas al 
articulado por el grupo Mixto-UPyD, 26 
enmiendas al articulado y correcciones de 
errores por el grupo Socialistas Vascos, 36 
enmiendas al articulado por el grupo EH Bildu 
y 55 enmiendas al articulado por el grupo 
Nacionalistas Vascos. Dichas enmiendas se 
presentan en el tiempo y forma debidos, con 
arreglo a lo dispuesto en el artículo 102.3 del 
Reglamento, por lo que procedería su 
admisión a trámite. Tan solo hay que 
mencionar lo siguiente:  

 
Euskal Talde Popularra Grupo Popular Vasco
 
- Akats materiala: 19 eta 20. zuzenketak 
errepikatuta daude; hori dela eta, haietako 
bat baino ez da onartu behar tramitatzeko. 

- Error material: las enmiendas 19 y 20 están
repetidas, por lo que solo una de ellas debe 
de ser admitida a trámite. 

 
- 21. zuzenketa 11.2 artikuluari dagokio, ez 
7.l artikuluari. 

- La enmienda 21 se refiere al artículo 11.2, 
no al 7.l. 

 
- 83. zuzenketak 64. artikuluaren izenburuari 
bakarrik eragiten dio.  

- La enmienda 83 afecta únicamente al título 
del artículo 64. 

 
Mistoa-UPyD taldea Grupo Mixto-UPyD
 
- 1. zuzenketak 5. artikuluan g) letra berri bat 
eranstea proposatzen du, ez h) letra bat. 

- La enmienda 1 propone la adición de un 
nuevo apartado g) en el artículo 5, no h). 

 
- 2. zuzenketak 11.2. artikuluan p) bis letra 
berri bat eranstea proposatzen du. 

- La enmienda 2 propone la adición de un 
nuevo apartado p) bis en el artículo 11.2. 

 
- 3. zuzenketak 50. artikuluan 12. bis zenbaki 
berri bat eranstea proposatzen du, ez 56. 
artikuluan. 

- La enmienda 3 propone la adición de un 
nuevo apartado 12. bis en el artículo 50, no 
en el 56. 

 
- 4. zuzenketa bigarren azken xedapeneko 
laugarren zenbakiko 111 undecies artikuluari 

- La enmienda 4 se refiere a la disposición 
final segunda, apartado cuatro, artículo 111 
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